
EXPEDIENTE: DIGERE2021-INT-0018903

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: D3724F
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Lima, 09 de febrero de 2021

OFICIO MÚLTIPLE N° 00045-2021-MINEDU/VMGP-DIGERE

Señores:
Director(a) de la Dirección Regional de Educación (DRE)
Director(a) de la Gerencia Regional de Educación (GRE)
Director(a) de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL)

Presente.-

Asunto: Recojo de información en el marco de la implementación del módulo materiales
del SIAGIE, durante el 2020

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo(a) cordialmente, y en relación con el
asunto en mención, manifestarle que, el Ministerio de Educación (MINEDU), a través de la
Unidad de Seguimiento y Evaluación (USE), en coordinación con la Dirección de Gestión de
Recursos Educativos (DIGERE) y la Unidad de Estadística (UE), iniciará a nivel nacional el
proceso de recojo de información en directores de las II.EE., en el marco de la implementación
del módulo materiales del SIAGIE durante el año 2020.

El objetivo de este operativo es generar información relevante, confiable y oportuna sobre las
condiciones y uso del módulo de materiales del SIAGIE, así como conocer las dificultades más
frecuentes y propuestas de mejora para el registro de recepción y asignación del material
educativo en dicho módulo. Todo esto contribuirá a mejorar el módulo, así como, las
estrategias que se emplean para su implementación. En ese sentido, dicho operativo se llevará
a cabo a través de llamadas telefónicas dirigidas a una muestra de directores de servicios
educativos de Educación Básica Regular y Educación Básica Especial a nivel nacional por
parte de personal autorizado por el MINEDU, entre el 15 y 19 de febrero de 2021.

De acuerdo con lo anteriormente mencionado, es importante contar con el apoyo de los
directores de las II.EE. de su jurisdicción para el recojo de información correspondiente. Por lo
mismo, se solicita a su despacho, en la medida de lo posible y por la vía que lo considere, se
pueda realizar las comunicaciones pertinentes a este personal, a fin de facilitar la recolección
de información.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

cc: USE, UE
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